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NORMATIVA PARA EL CAMPEONATO DE ASTURIAS 
 

1) Podrán participar todos los perros cuyo propietario sea residente en cualquier parte del territorio 
nacional. 

2) Optarán al campeonato de Asturias los perros que participen en clase joven, intermedia o 
abierta. 

3) Baremo de puntuación: 
 
 
EXPOSICIÓN NACIONAL: 

 
RCAC: 25 PUNTOS 
CAC: 30 PUNTOS 

MEJOR DE RAZA: 45 PUNTOS 
MEJOR DE GRUPO: 50 PUNTOS 

R.B.I.S.: 75 PUNTOS 
BIS: 100 PUNTOS 

 

EXPOSICIÓN 
INTERNACIONAL: 

 
RCAC: 30 PUNTOS 
CAC: 35 PUNTOS 

RCABIB: 40 PUNTOS 
CACIB: 45 PUNTOS 

MEJOR DE RAZA: 50 PUNTOS 
MEJOR DE GRUPO: 60 PUNTOS 

R.B.I.S.: 90 PUNTOS 
BIS: 120 PUNTOS 

 

CONCURSOS: 
 

MEJOR DE RAZA: 20 PUNTOS 
MEJOR DE GRUPO: 30 PUNTOS 

R.B.I.S.: 40 PUNTOS 
B.I.S.: 50 PUNTOS 

 

 
 
 

4) Estos puntos no son acumulativos. Se tomarán la mayor puntuación conseguida por el perro en 
cada concurso en el que participa y en las exposiciones de Asturias (Nacional y Nacional e 
Internacional). 

5) Es obligatoria la participación del ejemplar en las exposiciones Nacional y Nacional e 
Internacional de Asturias, con una calificación mínima de Excelente y en el concurso que cada 
año se establezca como obligatorio. 

6) Se elegirá el ejemplar de mayor puntuación representante de cada grupo, que obtendrá el título 
de Campeón de Asturias del grupo correspondiente. Será proclamado Campeón de Asturias 
Absoluto, el de mayor puntuación de los 10 finalistas. 

7) La entrega de premios se realizará el año siguiente, en el evento que considere la Sociedad 
Canina del Principado de Asturias. 

8) Si hubiese empate entre dos o más ejemplares, el Campeón absoluto, será aquel que: 
a. Haya participado en el mayor número de concursos 
b. Haya obtenido la calificación más alta en la Exposición Internacional de Asturias. 
c. Haya obtenido la calificación más alta en el concurso con punto obligatorio 
Si después de aplicar, por el orden reseñado, estas normas de desempate la igualdad 
persistiese, los ejemplares que comparten la máxima calificación serán proclamados 
Campeones Ex Aequo. 

9) Todos los años se notificarán los concursos que entrarán a formar parte del Campeonato de 
Asturias, así como el concurso que será punto obligatorio, el cual será otorgado al de mejor 
organización y mayor número de perros inscritos de los que se hayan celebrado el año anterior. 

 
 


